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REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Segovia 

 

ESTADO No. 50 del 16 de agosto de 2022 

 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante /Victimas Demandado  Fecha Auto Auto /Anotación  

057363189001 2019 00061 00 

 

Pertenencia Andrés Alcaraz Castro  Jhon Alejandro Osorio Gómez  08/08/2022 Señalamiento fecha diligencia 

de instrucción y juzgamiento  

057363189001 2018 00058 00 Ejecutivo Laboral Raúl de Jesús Fonnegra Fiduciaria de Occidente  12/08/2022 Termina proceso por pago 

total de la obligación   

057363189001 2013-00190 00 Restitución de 

inmueble arrendado   

Gran Colombia Gold 

Segovia Sucursal Colombia  

Asociación Mutual de Mineros 

El Cogote 

11/08/2022 Resuelve solicitud  

057363189001 2022 00235 00 Ejecutivo laboral  Protección S.A. 

Administradora de 

Pensiones y Cesantías  

Solumin S.A.S. 11/08/2022 Acepta renuncia poder  

057363189001 2021 00157 00 Laboral primera 

instancia  

Cristian David Jaramillo 

Palacio  

Maxempleos S.A.S. y Gran 

Colombia Gold Segovia  

10/08/2022 Cúmplase lo dispuesto por el 

superior 

057363189001 2022 00121 00 Laboral primera 

instancia 

Rodrigo Cifuentes Castaño  Empresa de Vivienda de 

Antioquia en liquidación y 

Otros  

11/08/2022 Exige requisitos  

057363189001 2022 00106 00 Laboral primera 

instancia  

Luis Arley Sierra Serna  Asociación Mutual de Mineros 

El Cogote  

11/08/2022 Rechaza demanda por no 

subsanar requisitos  

057363189001 2019 00156 00 Ejecutivo Laboral  Jesús María Palacio y Otros Fiduciaria de Occidente S.A. 11/08/2022 Termina proceso por pago 

total de la obligación  

057363189001 2022 00119 00 Expropiación  Agencia Nacional de 

Infraestructura –ANI- 

Gran Colombia Gold Segovia 

Sucursal Colombia 

11/08/2022 Rechaza por falta de 

competencia  

057363189001 2022 00017 00 Laboral de única 

instancia   

Deicy Natalia Pérez 

Taborda 

Sociedad Corporación Génesis 

Salud IPS en liquidación  

11/08/2022 Tiene por notificada a la 

entidad demandada   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la fecha, 16 agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se 

desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. Fijado en el mismo día en el sitio web de la Rama Judicial a las 8:00 a.m.  

  

 

  

 

     BRAYA LORENA CARDEÑO GARCIA  

SECRETARIA   

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 


